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comparable al de la presente norma si, al tener como variable del eje de
las abcisas

Qn-X

en la curva de eficacia de los dos planes, el valor de la abcisa
correspondiente al punto de ordenada 0,10 de la curva del primer plan
(probabilidad de aceptación del lote = O, 10) se desvía en menos de 0,05
veces del valor de la abcisa del punto correspondiente de la curva de
eficacia del plan de muestreo correspondiente de la presente Norma.

Art. 18. La presente Norma no obstaculizará los controles que
puedan llevar a cabo en todas las fases del comercio los Servicios de
Inspección competentes; en particular, para comprobar que los envases
responden a las prescripciones de la presente Norma.

TITULO X

Prohibiciones y sanciones

Nacional de Toxicología vigente hasta la actualidad no preveía la
posibilidad de retribuciones distintas en relaciones con el diferente grado
de dedicación, como sucede en otros grupos y categorías de funcionarios.

Es conveniente, en consecuencia, introducir modificaciones en dicho
régimen retributivo, de manera que aquellos Médicos Forenses que se
dediquen por completo a la actividad médico-forense, sin ninguna otra
actividad pública o privada, puedan percibir unas retribuciones que
permitan dicha dedicación. A su vez, el grado de dedicación a las
funciones médico-forenses deben tener, junto con consecuencias en
cuanto a disponibilidad para el desempeño de los puestos que se le
asignen, un reflejo en el acceso a las tareas de dirección y responsabili
dad de dichas actividades o, a semejanza de lo que ocurre con otros
grupos de funcionarios, conllevar la dedicación exclusiva a los mismos,
sin posibilidad de hacerlos compatibles con otras actividades públicas o
privadas.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
17/1980, de 24 de abril, previo informe del Consejo General del Poder
Judicial, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día I de julio de 1988,

Art. 19. Siempre que se rechace un lote como consecuencia del
control, se prohíbe su comercialización hasta que se subsane el error
detectado.

Art. 20. A efectos de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en
la presente Norma, se admite come prueba concluyente el control
ejercitado por los Servicios de Inspección competentes ante el responsa
ble o su representante legal o, en su defecto, persona delegada. Las
infracciones se sancionarán conforme al procedimiento administrativo
vigente.

ANEXO

Métodos de cálculo estadístico

Denominando Xj al valor de la medida del contenido efectivo del
iésimo elemento de la muestra de n elementos.

l. La medida de los valores de la muestra es:

DISPONGO:

Artículo 1.0 Los funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses.
y de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología podrán ejercer
sus funciones en el régimen de dedicación normal en el que hasta la
actualidad las han venido desarrollando o en régimen de dedicación a
tiempo completo. Este último régimen, al que se accederá a solicitud de i

los interesados en las condiciones previstas en este Real Decreto, será
incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública o
privada, con excepción de lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal a!'
Servicio de las Administraciones Públicas, y las que le sean atribuidas
con carácter forzoso por las leyes sanitarias.

Art. 2.° El complemento de destino que han de percibir los
funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses y de Facultativos del
Instituto Nacional de Toxicología se determinará en función del número
de puntos que corresponda, de conformidad con lo establecido en los
artículos siguientes.

Art. 3.° El complemento de destino se diversificará en función de
los siguientes conceptos:

X=

El cuadrado de la suma de los valores.

La estimación de la varianza.

La suma corregida.

A) Jerarquía y representación inherentes al puesto de trabajo.
B) Carácter de la función.
C) Lugar de desempeño del puesto de trabajo o especial cualifica-

ción de éste o volumen de trabajo.
D) Especia! responsabilidad del puesto.
E) Penosidad y especial dificultad.
F) Ejercicio conjunto de otras funciones en la Administración de

Justicia, además de las del puesto de que sea titular.
\

Art. 4.° 1. La retribución complementaria correspondiente al
lugar de desempeño del puesto de trabajo, o especial cualificación de éste
o volumen de trabajo se determinará en función de los grupos de
población siguientes:

Primer grupo: Madrid y Barcelona.
Segundo grupo: Bilbao, Las Palmas, Málaga, Palma de Mallorca,

Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y Zaragoza.
Tercer grupo: Albacete, Alicante, Burgos, Cáceres, Cádiz, Córdoba,

Granada, La Coruña, Murcia, Oviedo, Pamplona, San Sebastián,
Va!ladolid y Vitoria.

Cuarto grupo: Almería, Badajoz, Castellón, Ceuta, Ciudad Real,
Gerona, Huelva, Jaén, León, Lérida, Logroño, Melilla, Pontevedrai
Salamanca, Santander y Tarragona. ,

Quinto grupo: Restantes capitales de provincia.
Sexto grupo: Las demás poblaciones con Juzgados de Primera

Instancia e Instrucción.

2. Las poblaciones que no sean capitales de provincia con Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción servidos por Magistrado se conside
rarán incluidas en el grupo correspondiente a la capital de la provincia
respectiva.

Art. 5.° Los Médicos Forenses que, prestando servicios en una
Agrupación o desempeñando conjuntamente funciones en un Juzgado y
en un Instituto de Medicina Legal, hayan optado por el régimen de,
jornada a tiempo completo e incompatibilidad con cualquier otra
actividad pública o privada, salvo las que les son atribuidas con carácter¡
forzoso por las leyes sanitarias, acreditarán: i

Primero.-Por el carácter de la función:

a) 23,5 puntos, si prestan sus servicios en una Agrupación de
Juzgados alguno de los cuales es servido por Magistrado o si son
titulares de una especialidad o cargo directivo en Instituto de Medicina.
Legal conjuntamente con un Juzgado.

n

i = n ( ')"i = I XI-

La estimación de la desviación típica se determina por:

La suma de los cuadros de los valores.
2.

REAL DECRETO 724/1988. de 1 de julio, por el que se
establece la dedicación a tiempo completo y el comple
mento de destino de los Médicos Forenses y de los Faculta
tivos del 1nstituto Nacional de Toxicología.

El régimen de las retribuciones complementarias de los funcionarios
de, los Cuerpos de Médicos Forenses y de Facultativos del Instituto
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-Los Médicos Forenses que deseen acogerse al régimen de
jornada a tiempo completo, conforme a lo prevenido en elpresente Real
Decreto, dirigirán una solicitud en este sentido al Ministerio de Justicia
comprometiéndose a permanecer en este régimen durante un período de,
al menos, tres años. Las solicitudes pª,ra acogerse al nuevo régimen
de dedicación podrán hacerse en cualquier momento.

Aquellos Médicos Forenses Que hayan optado por el régimen de
dedicación a tiempo completo y cuyo destino no sea una Agrupación de
Juzgados deberán solicitar en los sucesivos concursos de traslado por
orden de preferencia todas las Agrupaciones para poder obtener destlOo
en una de ellas y mientras no desempeñen efectivamente una Agrupa
ción percibirán los complementos previstos en este Real Decreto,
excepto los del número cuarto, letra a), del artículo 5.° Se entenderá que
Quienes no formulen solicitud o no soliciten todas las Agrupaciones,
piden aquéllas por el orden con que figuren en la relación que se
anuncia.

Segunda.-El presente Real Decreto producirá efectos económicos
desde el día I de enero de 1988, respecto de los Médicos Forenses que
hayan venido prestando servicios en Agrupaciones de Juzgados, o
simultáneamente en Juzgado e Instituto de Medicina Legal, desde el día
1 de enero de 1988, sin desempeñar ningún otro puesto de trabajo.

Tercera.-A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto los
puestos de trabajo a los Que el número quinto del artículo 5.° acredita
haberes por la jerarquía y representación inherentes al puesto deberán
ejercerse en régimen de dedicación a tiempo completo,

Art. 6.° Los Médicos Forenses que presten sus servicios con
dedicación normal acreditarán los siguientes puntos:

Primero.-Por el carácter de la función, 10 puntos.
Segundo.-Por el lugar de desempeño del puesto de trabajo:

a) Primer grupo, 4 puntos.
b) Segundo grupo, 3 puntos.
c) Tercer grupo, 2,5 puntos.
d) Cuarto grupo, 2 puntos.
e) Quinto grupo, 1,5 puntos.
f) Sexto grupo, 1 punto.

:;";;
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>: b) 22,S puntos, si prestan sus serVicios en Agrupaciones no las del puesto de que sea titular, se acreditarán 8 puntos por la
~.;\:'incluida5 en el párrafo anterior. También acreditarán 22,5 puntos los sustitución de un Médico Forense.
;:""'¡!Técnicos facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y los Art. 9. Los funcionarios interinos devengarán las retribuciones
'¡~,~Médicos Forenses en él destinados bajo el régimen de dedicación a que complementarias correspondientes al lugar de desempeño del puesto de
~se refiere este artíCl!lo. trabajo, a la especial responsabilidad y a la sustitución, cuando ésta se
~... . produzca.
~~, Segundo.-Por el lugar de desempeño del puesto de trabaJO: Art. 10. 1. Sólo se podrá conceder otras remuneraciones a los
~~: funcionarios a que se refiere este Real Decreto cuando se les atribuyan
:"': a) Primer grupo, 7 puntos. funciones ajenas a las propias de su puesto de trabajo, pero vinculadas
,~,; b) Segundo grupo, 6 puntos. a él, en los casos de comisiones de servicio o cuando aquéllos deban

c) Tercer grupo, S puntos. llevar a cabo servicios especiales sin relevación de sus funciones propias,
!;~ d) Cuarto y quinto grupos, 4 puntos. determinándose el derecho a la remuneración y su cuantía en la

e) Sexto grupo, 3 puntos. disposición que encomiende la función o servicio.
2. Estas remuneraciones sólo podrán reconocerse por el Ministerio

Tercero.-Por la especial responsabilidad del puesto de trabajo: de Justicia, determinándose en cada caso su cuantía y el período de
percepción, en atención a la naturaleza y duración del servicio, dentro
de los créditos asignados para estos conceptos.

Art. 11. Las retribuciones complementarias que se regulan en este
Real Decreto se entienden sin perjuicio de las indemnizaciones que
tienen por objeto resarcir a los funcionarios de los gastos realizados en
razón del servicio, las cuales se regirán por las disposiciones establecidas
para los funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Art. 12. Los puntos a que se refiere esta disposición tendrán el
mismo valor Que los regulados en el Real Decreto 3233/1983, de 21 de
diciembre. por el Que se establece el régimen de complementos de los
miembros de las carreras judicial y fiscal, y de los funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia.

~%: a) 6 puntos, si prestan sus servicios en Juzgados de Instrucción Que
.;,~ ejerzan jurisdicción separada de los de Primera Instancia.
,:' b) 17 puntos, los Técnicos facultativos del Instituto Nacional de
~/, Toxicología y los Médicos Forenses del Servicio de Información
~~_; Toxicológica que tengan el régimen de dedicación a que se refiere este
.'-.• artículo.,.
;;~ Cuarto.-Por el ejercicio conjunto de otras funciones en la Adminis-
,~~ tración de Justicia:
.. ',

a) 17 puntos, si prestan sus servi~ios en una. Agrupació!l de
Juzgados alguno de los cuales está seTVl40 por Ma~strado o SI. ~n

~., titulares de una especialidad o cargo directIVO en Instltuto de MedICIna
Legal conjuntamente con funciones en un Juzgado. . .

b) 12 puntos, los Médicos Forenses que 'presten sus servICIOS en
.... Agrupaciones no incluidas en el párrafo antenor..:

.:~ Quinto.-Por la jerarquía y representación inherentes al puesto de
., trabajo:

... ~

f.:~ a) 11 puntos, el Director del Instituto Nacional de Toxicología.
"1 b) 10 puntos, los Directores de Institutos de Medicina Legal
~:! Regional y los. Directores de Departamento del Instituto Nacional de
,;1 Toxicología.

e) S puntos. los Directores de Institutos de Medicina Legal Provin
r. o·al
.~ .

d) 6 puntos, los Jefes de Sección del Instituto Nacional de
} Toxicología y los Jefes de Servicio de los Institutos de Medicina Legal.

e) 4 puntos, los Jefes de Sección de Institutos de Medicina Legal.

.
,:'

.;

Tercero.-Por la especial responsabilidad del puesto de trabajo,
4 puntos, si prestan sus servicios en Juzgados de Instrucción que ejerzan
jurisdicción separada de los de Primera Instancia.

Cuarto.-Por el ejercicio conjunto de otras funciones, 3 puntos los
Médicos Forenses Que, además de las del puesto que sea titular, en la
Administración de Justicia, estén adscritos como Especialistas a los
Institutos de Medicina Legal.

Art. 7. Los Médicos Forenses y los Facultativos del Instituto
Nacional de Toxicología, con independencia de su régimen de dedica
ción, acreditarán:

Primero.-Por la especial responsabilidad del puesto de trabajo:
a) 2 puntos, los Médicos forenses de los Juzgados Centrales de

Instrucción.
b) 4 puntos, los Médicos Forenses y demás funcionarios .de

titulación superior que presten sus servicios en las Secciones de Madrid,
Sevilla y Barcelona, del Instituto Nacional de Toxicología y en los
Institutos de Medicina Legal de Madrid y Barcelona.

Segundo.-Por la penosidad del puesto de trabajo, 4 puntos los
Médicos Forenses por cada servicio de guardia, siempre que implique la
permanencia durante veinticuatro horas en la sede del órgano jurisdic~

cionaL

Art. S. Como haberes de sustitución por implicar desempeño
conjunto de otras funciones en la Administración de Justicia, además de

Primera.-las referencias a los Institutos de Medicina Legal Regiona
les y Provinciales se entenderán hechas a las Oínicas Médico-Forenses
y a los Institutos Anatómico-Forenses hasta que aquéllos entren en
funcionamiento.

Segunda.-Los nombramientos de los Médicos Foren~es que d.esem
peñen en la actualidad algun~ de l~~ puest~s. a que se reilere el nl!me~o
Quinto del artículo 5.° y la ~hSposlclOn adiClonal teree,ra, quedaran SIn
efecto si en los dos meses SIgUientes a la entrada en VIgor del presente
Real Decreto aquéllos no optan al régimen de dedicación a tiempo
completo.

Tercera.-l. A los solos efectos administrativos del régi~~n de
incompatibilidades, y sin perjuicio de las necesidades del ~erylclO, los
puestos de Médicos Forenses que o~ten por e~ mant;mmlento del
régimen normal a que se hace. referc:~cla en el ,ax:tlculo 1.. de este R~al
Decreto mantendrán la conslderaclon de actIVIdad a tIempo parCIal
establecida en el artículo 27 del Real Decreto 598/1985, de 30 de a~ril,
sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Admin~straClón
del Estado, de la Seguridad Social, y. de los Entes, OrgamsIl}o,s y
Empresas dependientes, hasta la aprobaCIón del Reglamento de Medlc~s
forenses. que deberá llevarse a cabo en el plazo de nueve meses a partlT
de la entrada en vigor de ~s~e Real ~ecreto. .. '. . '

2. La mencionada actlV1dad a tlempo parCIal mdulTa un m1!lIrno
de dos horas diarias de presencia fisica en el Juzgado correspondIente,
computándose. a los solos efectos administrativos. del. r~~imen de
incompatibilidades, veinte.horas más semanales de dlSpoD1b111da~ I?ara
el desempeño de sus funclOnes. En los casos en Que por los MediCaS
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Forenses se desarrollen guardias de presencia física retribuidas conforme
a lo dispuesto en el número segundo del artículo 7.°, no se incluirán las
horas de guardia en los cómputos anteriormente establecidos.

3. Si el Médico Forense que optara por el mantenimiento de su
actividad en régimen normal desempeñara una Agrupación de Juzgados,
las referencias horari?cs del apartado anterior se entenderán hechas al 17066
conjunto de sus actividades a los Juzgados a que deba atender.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado parcialmente el Real Decreto 3233/1983, de 21 de
diciembre, por el que se establece el régimen de complementos de los
miembros de las carreras judicial y fiscal y de los funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia, en lo que afecta al complemento de
destino de los funcionarios de los Cuerpos de Médicos Forenses y del
Instituto Nacional de Toxicología.

DISPOSICION FINAL

Los Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda adoptarán, en
el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas necesarias para
el mejor cumplimiento y para el desarrollo de lo establecido en el
presente Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a I de julio de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

yde la Secretaría del Gobierno;
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

UNIVERSIDADES

RESOLUClON de 24 de junio de 1988, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se publica la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario de Administra·
ción y Servicios de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
el Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid aprobó, en
sesión de 22 de julio de 1986, la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios, aplicándose dicha
relación y, por consiguiente, el nuevo sistema retributivo establecido en
la Ley 30/1984, desde 1 de enero de 1987.

Dicha relación fue modificada posteriormente para adaptarla al
<<Acuerdo de 9 de octubre de 1987 sobre la distribución del Fondo
Adicional previsto en el artículo 13 de la Ley 21/1986, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987», así como al Real Decreto 1545/1987,
de II de diciembre, por el que se establece el régimen de retribuciones
de los funcionarios de Administración y Servicios de las Universidades
de competencia de la Administración del Estado.

En sesión de 10 de junio de 1988, el Consejo Social aprobó, a
propuesta de la Junta de Gobierno, la revisión para 1988 de la relación
de puestos de trabajo de personal funcionario de Administración y
Servicios de esta Universidad, teniendo efectos dicha revisión desde
1 de enero de 1988 y publicándose como anexo de la presente Resolu·
ción el citado acuerdo del Consejo Social.

Madrid, 24 de junio de 1988.-EI Rector, Cayetano López Martínez.

ANEXO

Relación de puestos de trabajo del personal de Administración y Servicios de la Universidad Autónoma de Madrid 1988

Requisitos para su desempeño

Número Numero Nivel Comple- Tipo Forma
de Denominación de Compl. mento de de Observacionesespecífico puestos Adscripción Tilu- Forma-orden puestos destino (1) (2) provisión lación ción

A.P. Cuerpo acadé- especí-

(3) Grupo o Escala mica fica
(4)

00.00.10 Secretaria Rector . ...... 1 16 8.816 - C - D - - - -

'1
00.00.28 Puesto Base A ... 1 12 - - C - D - - - -
00.01.10 Secretaría Gerente .... 1 14 15.368 - C - D - - - -
00.01.29 Puesto Base B .... ....... 1 lO - - C - D - - (6) Jom. Parto
00.02.10 Secretaría Vicerrectores 5 14 6.086 - C - D - - - -
00.03.10 Secretaría Secretario general .. I 14 6.086 - e - D - - - -
00.03.08 Jefe Negociado Información-Registro. 1 14 8.816 - C - CaD - - - -
00.03.27 Encargado Registro 1 12 7.178 - C - D - - - -
00.03.27 Aux. Títulos Universitarios .... 1 12 6.086 - C - D - - - -
00.03.28 Puesto Base A ... 3 12 - - C - D - - - -
00.03.29 Puesto Base B .... 3 lO - - C - D - - - I/Jom. Parto
00.04.03 Jefe Sección Gabinete .... 1 24 29.351 - C - AoB - - - -
00.04.29 Puesto Base B .... 2 10 - - C - B - - - -
01.00.01 1Vicegerente ....... 1 28 101.882 - L.D. - A - - - -
01.00.10 Secretaría Vicegerente ..... 1 12 5.540 - C - D - - - -

01.01.04 Administrador Servicios Generales 1 24 39.079 - C - AoB - - - -
01.01.28 Puesto Base A ....... 2 12 - - C - D - - - -
01.01.29 Puesto Base B 1 10 - - C - D - - - -
01.01.30 Porteria Mayor ....... 1 12 8.816 - C - E - - - -
01.01.31 Jefe Vigilancia ... ....... 2 10 6.086 - C - E - - - -
01.01.31 Responsable Edificio .... 2 10 5.540 - C - E - - - -
01.01.32 Vigilantes ....... 7 10 - - C - E - - - -
01.01.33 Bedel Servicio ... .. 6 10 - - C - E - - - -
01.02.04 Administrador Servicios Comunidad. I 22 25.196 - C - BoC - - - -
01.02.08 Jefe Negociado Centros (Colegio) ... 1 14 8.816 - C - C - - - -
01.02.08 Jefe Negociado Centros (Activ. Cult.). 1 14 7.178 - C - C - - - -
01.02.08 Jefe Negociado Centros 2 14 - - C - C - - - -
01.02.28 Pue'sto Base A ..... ... 3 12 - - C - D - - - -
01.02.29 Puesto Base B ...... ...... 6 lO - - C - D - - - I/Jom. Parto
01.02.31 Responsable Edificio Colegio ... 1 10 5.540 - C - E - - - -

01.02.33 Bedel Servicio .... 1 10 - - C - E - - - -
01.03.03 Jefe Sección Nóminas y Seguridad

Social ..... .... 1 22 25.196 - C - AoB - - - -
01.03.06 Jefe Negociado Seguridad Social 1 18 12.092 - C - C - - - -

01.03.06 Jefe Negociado Nóminas 1 18 13.730 - C - C - - - -
01.03.28 Puesto Base A ... 1 12 - - C - D - - - -
0\.03.29 Puesto Base B ... 2 10 - - C - D - - - -

02.00.02 Jefe Servicio de Personal de Admón. y
Servicios I 26 66.730 - L.D. - AoB - - - -

02.00.28 Puesto Base A .... 1 12 - - C - D - - - -

02.01 ;03 Jefe Sección de Personal de Admón. y
Servicios .. 1 24 29.351 - C - AoB - - - -


